
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 32 de 9-ii-2010 1/12

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras

Resolución de 30 de diciembre de 2009, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e In-
fraestructuras, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el estudio informativo y de impacto 
ambiental de alternativas para los accesos a la Zona de Actividades Logísticas e Industriales de Asturias (ZALIA) 
desde la red de Alta Capacidad, términos municipales de Gijón y Carreño, promovido por la Dirección General de 
Carreteras. Expte. IA-IA-0697/08.

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental de proyectos, establece el régimen jurídico aplicable a la evaluación de impacto ambiental de 
proyectos consistentes en la realización de obras, instalaciones o cualquier otra actividad comprendida en sus anexos I 
y II.

El proyecto a que se refiere la presente resolución se encuentra comprendido en el apartado apartado k. del grupo 9 
del anexo II del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

Según la resolución de 15 de diciembre de 2008, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del territorio e 
Infraestructuras corresponde a la Viceconsejería de Medio Ambiente formular las declaraciones de impacto ambiental.

Los principales elementos de la evaluación practicada se resumen a continuación:

1.—Información del proyecto: Promotor y Órgano Sustantivo. Objeto y justificación. Localización. Alternativas.

El Promotor del Estudio de Alternativas es la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio e Infraestructuras del Principado de Asturias.

La actuación tiene por objeto conectar la Zona de Actividades Logisticas e Industriales de Asturias con la red de Alta 
Capacidad. El documento describe un ámbito o zona afectada por el proyecto, y un área de actuación, o zona en la cual 
la intensidad de las actuaciones proyectadas es directa. En este caso se ha considerado como ámbito del estudio el te-
rritorio comprendido entre Tremañes (Norte) y la AS-II (Sur), en el concejo de Gijón, y con el área comprendida entre 
El Montico (Este) y Serín (Oeste), en la falda del Monte Areo, en los concejos de Carreño y Gijón.

El área de estudio está constituida por una banda variable en el entorno de las distintas alternativas para cada tra-
zado. Dentro del ámbito se ha prestado especial atención al embalse de San Andrés que forma parte de la Red natura 
2000.

El estudio informativo plantea, además de los corredores Este (Tremañes) y Oeste (Montico) un corredor Sur que 
comunicaría la ZALIA con la carretera autonómica AS-II mediante dos corredores diferenciados (Cenero y San Andrés). 
Para cada corredor se presentan varias alternativas cuya definición es la siguiente:

— 		 Corredor AS-II-ZALIA.—El enlace de Veranes se encuentra en el tramo de la AS-II que discurre por el valle del 
río Pinzales que conecta con la cuenca del río Aboño bajo el viaducto de Somonte donde discurren las carrete-
ras AS-363 y AS-326 cuyo aprovecha miento para conectar la ZALIA supone un trazado de excesiva longitud y 
tiempo de recorrido. Por ello se plantea un nuevo corredor que una directamente las dos cuencas mediante un 
túnel. Las alternativas analizadas son:

o	A lternativa A-1.—Partiendo del enlace de Veranes, discurre paralela al oeste de la carretera AS-363 en 
sus primeros 1.100 m girando a la izquierda para iniciar el túnel en dirección a la presa del embalse de 
San Andrés, donde cruzaría simultáneamente con el río Aboño y bajo la estructura de la A-8 sobre dicho 
cauce, para finalizar mediante una glorieta a nivel que conecta con el trazado de la alternativa B-1. para 
la ejecución de esta alternativa sería precisa la construcción de un túnel (dos tubos) de 800 m de longitud 
y una estructura de unos 100 m Esta conexión se plantea a nivel debido.

o	A lternativa A-2.—Se plantea la conexión con las soluciones Tremañes–ZALIA mediante un enlace a distinto 
nivel junto a la carretera AS-326, al inicio de la factoría Arcelor–Veriña en una zona con usos de vertedero 
de estériles, escombrera y zona de acopios. El enlace se forma mediante una glorieta superior en la que 
finalizan las alternativas A.2, A-3 y A-4 que se conecta con las soluciones B-2 y B-3 de Tremañes–ZALIA 
mediante cuatro ramales paralelos a los ejes. Las alternativas A-2, A-3 y A-4 tienen un punto de inicio y 
final común variando el planteamiento del cruce de la divisoria entre cuencas. Así la alternativa A-2 plantea 
un trazado que minimiza la longitud de la conexión y para ello, tras los primeros 1.100 m comunes con la 
alternativa A-1 y la A-3 gira a la izquierda e inicia un trazado recto hacia enlace, resultando una longitud 
de trazado de 2.923 m en la que sería necesario un túnel de 900 m de longitud.

o	A lternativa A-3.—Se plantea con el objeto de minimizar costes mediante el acortamiento de la longitud del 
túnel. Así tras los primeros 1.100 m comunes gira a la derecha cruzando la carretera AS-363 en dos puntos 
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y discurriendo entre edificaciones hasta el inicio del túnel en Cenero, con una longitud de túnel similar a la 
alternativa A-2. La longitud de esta alternativa es de 3.157 m, por lo que no implica una reducción de los 
costes de ejecución y si una mayor afección sobre edificaciones.

o	 Alternativa A-4.—Se plantea con el objetivo de una menor afección a los núcleos e infraestructuras exis-
tentes, mediante un trazado separado de las alternativas anteriores, discurriendo al oeste de éstas en sus 
primeros 700 m, girando a la izquierda antes que las otras para buscar un inicio del túnel en una zona 
alejada de edificaciones, para conectar en el enlace común de las alternativas A-2 y A-3. Esta alternativa 
tiene una longitud de 3.045 m de los cuales 1.075 m son en túnel y es la que mas se separa de las edifi-
caciones existentes.

— 		 Corredor A-8 Montico-ZALIA.—Se plantea a partir del enlace de El Montico, actualmente en ejecución que co-
necta la A-8 con la AS-326 a la altura de Ambás (Carreño). Desde este punto se genera un corredor limitado por 
la A-8 al Sur y el Monte Areo, al Norte. Las opciones que se plantean tienen un origen común y un final en la 
ZALIA con dos alternativas: el vial principal o una glorieta del viario secundario. Obviamente la opción de llegada 
en el vial principal es una opción más funcional Las cuatro alternativas que se plantean tienen como puntos de 
llegada los mencionados:

o	A lternativa C-1.—Plantea aprovechar la zona Norte del corredor Montico–ZALIA mediante un trazado in-
dependiente de la actual AS-326 que atraviesa terrenos de praderías, pasando el punto alto en trinchera 
y el resto con tramos de terraplén y trinchera dejando el núcleo de Serín al Sur. La alternativa conecta en 
la ZALIA en una de la glorietas de la zona Norte que da acceso al viario secundario.

o	A lternativa C-2.—Se inicia sobre la carretera AS-326 para recuperar en su tramo intermedio el trazado de 
la alternativa C-1, accediendo a la ZALIA por la glorieta situada al sur del ámbito que conecta con el viario 
principal. La alternativa atraviesa parte del núcleo de Serrín, afectando a varias viviendas, y requiere una 
estructura de 215 m para cruzar la vía del ferrocarril.

o	A lternativa C-3.—Siguiendo el planteamiento de acceder por la glorieta del ámbito Sur de ZALIA, se propo-
ne un trazado más al Sur que los anteriores, similar al trazado C-2 en su parte inicial, hasta la trinchera del 
punto alto de La Cruciada donde gira a la derecha para buscar la zona central del corredor, ocupando un 
valle paralelo a la AS-326, recuperando la traza de ésta y cruzando bajo el viaducto del ferrocarril sobre la 
A-8 y evitando el viaducto histórico, tras el cual rodea el núcleo de Serín por el Sur accediendo a la glorieta 
de acceso principal de ZALIA. Este trazado interfiere con la AS-326 en su parte inicial, la cual se repone 
como vía de servicio desde el enlace de El Montico, donde resulta afectada una explotación ganadera, 
hasta la trinchera de La Cruciada. Además prevé el acceso de esta carretera y la AS-325 conectándolas al 
tronco principal.

o	 Alternativa C-4.—Plantea un trazado paralelo a la A-8 desde su inicio en el enlace del Montico hasta la 
entrada de ZALIA, pasando por el punto alto de La Cruciada, recuperando el trazado de la AS-3256 hasta 
el paso bajo el viaducto histórico del ferrocarril donde se separan las calzadas volviendo a juntarse tras el 
paso del viaducto antes de finalizar en la glorieta principal de ZALIA. Se prevé el enlace para la conexión 
de las carreteras AS-326 y AS-325 y se reponen las afecciones sobre la AS-326 mediante la construcción 
de una vía de servicio paralela al tronco principal hasta el enlace con la AS-325 para continuar dando 
acceso al núcleo de Serín. Esta alternativa presenta problemas de estabilidad y afecta a una empresa de 
transportes y a una explotación ganadera, así como a una vivienda.

En el estudio de impacto ambiental se realiza un análisis comparativo de todas las alternativas planteadas, teniendo 
en cuenta distintos criterios medioambientales, funcionales y territoriales. Tras el análisis de las mismas se concluyen 
los siguientes impactos globales de cada una de las alternativas de cada corredor.

— Accesos desde la AS-II.—

El impacto global previo de la actuación se estima, como severo para la alternativa A4.

El impacto global previo para las otras 3 alternativas se estima como crítico.

No obstante, el informe emitido por el Servicio de Medio Natural considera más favorables las alternativas A-2 y 
A-4.

— Accesos de Tremañes.—

El impacto global previo de la actuación se estima, como severo para todas las alternativas.

El informe del Servicio de Medio natural no se decanta por ninguna de las alternativas al considerar que todas ellas 
presentan un impacto similar.

— Accesos desde El Montico.—

El  impacto global previo de la actuación se estima, como severo para todas las alternativas.

El informe emitido por el Servicio de Medio Natural considera la alternativa C-4 como la menos perjudicial y sostiene 
que la alternativa C-3 es la de mayores impactos territoriales.

2.—Elementos ambientales significativos del entorno del proyecto.

Los elementos ambientalmente más relevantes de la zona, según se recoge en el Estudio de Impacto Ambiental, son 
los siguientes:
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— 		 Geología: El documento señala que en la zona de estudio no se encuentra catalogado ningún Punto de Interés 
Geológico (PIG) Los distintos corredores se enmarcan en terrenos del Paleozoico y del Mesozoico.

— 		 Geomorfología: El corredor discurre por un suelos de vega con ligeras pendientes en una zona ya modificada 
por actuaciones antrópicas, destacando las carreteras cuyo enlace se pretende.

— 		E dafología.—Dispersos por el ámbito del estudio se han encontrado los siguientes tipos: Pseudogley, Lehm par-
do, tierra parda, Tierra parda caliza y Ranker pardo.

— 		 Hidrología.—La zona de actuación está marcada por las cuencas del Aboño-Pinzales y la del río Alvarés. Se trata 
de cuencas de curso corto y caudal escaso con trazados S-N. Son ríos de claro régimen pluvial. No obstante las 
potenciales afecciones se pueden producir sobre el sistema Aboño Pinzales y sus afluentes, entre los que caben 
destacar los arroyos de Santianes, El Castro, La Melendrera y La Vegona, así como el propio Pinzales y sus sub-
sidiarios Fonte Folguera, Veranes y Fuente del Noval.

— 		 Clima.—El clima está determinado por la proximidad del mar y la cordillera Cantábrica que da lugar a un clima 
templado con precipitaciones significativas.

— 		R esiduos y vertederos.—El documento plantea que dentro del ámbito de la actuación no existen emplazamien-
tos declarados suelo contaminado. No obstante se hace referencia a la presencia de vertederos o depósitos de 
materiales residuales que pueden condicionar los trazados definitivos.

— 		 Ruido.—La zona de actuación se encuentra influida por infraestructuras de comunicaciones (carreteras y fe-
rrocarril), así como por la proximidad de áreas industriales que implican un baja calidad acústica del territorio, 
superándose en algunas zonas los valores de referencia.

— 		 Vegetación: En la zona afectada por los corredores se ha detectado la presencia de especies de interés y hábi-
tats comunitarios No obstante, las actuaciones vinculadas a la obra afectarán mayoritariamente a comunidades 
vegetales de prados, sebes y vegetación nitrófila, que carecen de interés geobotánico y que no se encuentran 
incluidas en el anexo I (Tipos de hábitats naturales de interés comunitario cuya conservación requiere la de-
signación de zonas de especial conservación) de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
No obstante debe destacarse la presencia de alisedas ribereñas, saucedas de sauce blanco lauredales, tojales, 
algunas comunidades de complejos de vegetación de brezales higrófilos degradados comunidades de terófitos 
calcícolas, lastonares y comunidades de Potamogeton que fioguran en el anexo I de la Ley 42/2007.

— 		F auna: Del inventario de fauna se desprende que, salvo en el entorno del Embalse de San Andrés (ZEPA Em-
balses del Centro) y en zonas puntuales no hay presencia de especies relevantes, pues las especies de mayor 
interés han desaparecido en un proceso paralelo a la degradación del medio en el que se desarrolla la actuación. 
No obstante debe tenerse en consideración la presencia de Halcón peregrino (Falco peregrinus), Avión zapador 
(Riparia riparia), Nutria (Lutra lutra), así como poblaciones de pequeños vertebrados catalogados con distinto 
grado de amenaza vinculados al medio acuático y forestal. También hay presencia de corzo (Capreolus capreo-
lus) y jabalí (Sus scrofa)

— 		 Paisaje: Se ha realizado un análisis del paisaje en el entorno de los corredores en base a criterios de Incidencia 
visual, calidad, notoriedad, y fragilidad, o capacidad del paisaje para absorber o ser perturbado por la actuación. 
Del análisis de las distintas variables se concluye que el valor del paisaje se considera medio.

— 		 Patrimonio Cultural: El estudio de impacto ambiental incorpora un inventario de elementos del patrimonio his-
tórico y arqueológico que fue informado favorablemente. El informe emitido por la Dirección General de Patri-
monio Cultural condiciona determinadas alternativas.

3.—Resumen del proceso de evaluación.

3.1 Fase de consultas previas.

a) 		 Entrada documentación inicial: 24 de octubre de 2008.

b) 		 Comienzo de consultas previas: 24 de octubre de 2008.

c) 		 Consultas previas: Se han realizado un total de 15 consultas. Finalizado el plazo reglamentario, se recibieron 
respuestas del Servicio de Medio Natural de la Dirección General de Biodiversidad y Paisaje, el Servicio de Pla-
nificación de Obras Hidráulicas, la Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo, el Ayuntamiento de Carreño, el 
Ayuntamiento de Gijón y la Demarcación de Carreteras en Asturias, emitiéndose el documento sobre alcance y 
contenido del estudio de impacto ambiental con fecha 11 de diciembre de 2008. Posteriormente, se recibieron 
respuestas de la Consejería de Cultura y Turismo, de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo que fueron trasladadas al Servicio de Programación y 
Seguridad Vial con fechas 19 de enero, 6 de febrero y 26 de mayo de 2009, respectivamente.

3.2 Información pública del estudio de impacto ambiental.

El 23 de septiembre de 2009, el Servicio de Programación y Seguridad Vial de la Dirección General de Carreteras, 
trasladó copia de la documentación que se sometía al trámite de información pública, que se hizo efectiva en el BOPA de 
5 de octubre de 2009 y mediante anuncio en el Ayuntamiento de Gijón. Con fecha 1 de diciembre de 2009, el Registro de 
la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras emite certificación a las que se incorpora 
un listado de las alegaciones presentadas.

En la fase de información pública del proyecto y su E.I.A. se presentaron un total de ciento veinticuatro (124) alega-
ciones que fueron clasificadas en función del corredor al que hacen referencia y posteriormente en orden a su contenido. 
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De todas las alegaciones presentadas un total de noventa y ocho (98) son de la misma naturaleza y tienen un texto 
idéntico. En resumen, las alegaciones tienen el siguiente alcance:

El resumen de las alegaciones y observaciones es el siguiente:

Corredor El Montico–ZALIA.

— 		 Afección paisajística/humana.—Se considera mejor alternativa la C-4 y adecuada la C-1, ya que no afectan a los 
núcleos de población y tienen escasos impactos sobre la vegetación. Por el contrario, las alternativas C-2 y C-3 
se consideran muy negativas al afectar directamente al núcleo de Serín, edificios de cierta antigüedad y elemen-
tos del patrimonio etnográfico. Otras alegaciones consideran las alternativas C-1, C-2 y C-3 de elevado impacto 
ambiental al afectar a SNU de interés agrícola y SNU de Interés Paisajístico. En relación con los impactos sobre 
el Patrimonio, las observaciones de la Consejería de Cultura y Turismo ponen de manifiesto los impactos de la 
alternativa C-2 sobre los restos romanos de Serín, informando favorablemente las alternativas C-1, C-3 y C-4, 
aunque estas dos últimas con importantes medidas correctoras de traslado de elementos protegidos.

— 		A fección ambiental.—Se considera que las alternativas C-1 y C-2 tienen poco impacto sobre la vegetación; la 
alternativa C-3 elimina una mancha de arbolado autóctono de roble y otras especies, con árboles centenarios. 
Esta alegación se reproduce en otra que señala que la alternativa C-3 que discurre por la vaguada del arroyo 
de Santianes afecta a lauredales y alises (91E0) y suelos SNU-PPE, es mucho más agresiva que la C-4, tanto en 
lo relativo a la flora como a la fauna. Otra alegación (n.º 117) incide en la acentuación del efecto barrera y la 
pérdida de fragmentación de hábitats, así como en la falta de garantías de las medidas correctoras adecuadas 
para eliminar los impactos residuales.

		 Por otra parte hay varias alegaciones que inciden en la problemática del ruido, señalando que el corredor pro-
puesto, en especial la alternativa C-3, ignora las conclusiones del estudio de ruido de la A-8 (Mapa Estratégico 
del Ministerio de Fomento) generando nuevas zonas contaminadas acústicamente.

		L as alegaciones de tipo técnico, inciden en la afección a las infraestructuras de abastecimiento de aguas del 
Consorcio de Aguas relacionadas en informe emitido por éste órgano, redes de servicios urbanísticos y accesi-
bilidad a otras carreteras, decantándose por la alternativa C-3 en unos casos y en otras por la alternativa C-4.

		L as alegaciones de carácter ambiental fueron contestadas por el redactor señalando que el E.I.A. incorpora 
un estudio de la afección ambiental de cada una de las alternativas, acorde con las exigencias del proyecto y 
de mayor amplitud que el incorporado a la alegación. Esta consideración se hace efectiva a los elementos del 
Patrimonio Histórico y Cultural y a las fichas del PGO sobre elementos protegidos, señalando el contenido del 
informe de la Consejería de Cultura y Turismo sobre los BIC´s. En cuanto a los SNU de Interés Paisajístico y 
Ecológico afectado, el informe se refiere al régimen de usos de dicho tipo de suelo y a lo previsto en el art. 14 
de la Ley 8/2006 del Principado de Asturias de Carreteras. Respecto a los argumentos expuestos respecto a la 
alternativa C-3, señala que éstos ya fueron expuestos en el E.I.A. y evaluados mediante un análisis multicriterio 
que da como resultado que esta alternativa es la opción mejor valorada. También rechaza las alegaciones que 
hacen referencia a la afección a hábitats comunitarios en base a que la alternativa C-4 afecta a los mismos 
hábitats. Otros argumentos para desestimar las alegaciones están en el carácter global del E.I.A. frente a los 
criterios puntuales de las alegaciones y al hecho de que el E.I.A. no se limita a valorar los efectos sobre una 
zona concreta (Serín) sino todos los factores ambientales del corredor.

		 En cuanto al ruido, el informe señala que la metodología utilizada tiene en cuenta las previsiones de tráfico en la 
A-8 y la incidencia del ruido de fondo en cada una de las alternativas. La información del E.I.A. es la exigida en 
la Resolución del órgano ambiental que determina el alcance y contenido del mismo y se ajusta a lo exigido por 
la legislación sectorial teniendo en cuenta que se trata de una carretera autonómica; la determinación concreta 
de las medidas correctoras se definirá en el proyecto constructivo.

		L a acentuación del efecto barrera y la pérdida por fragmentación de hábitats, esgrimida en las alegaciones se 
considera resuelta con la colocación de pasos de fauna y la determinación de la integración medioambiental 
quedará resuelta con el proyecto de integración paisajística y medioambiental.

Corredor AS-II–ZALIA.

— 		 Afección paisajística/humana.—Se considera que las alternativas A-1, A-2, A-3, y A-4 afectan a SNU–Protección 
Arqueológica, situándose a menos de 100 m de las Murias de Beloño junto a la Villa Romana de Veranes, as-
pecto que motiva el informe desfavorable de la Consejería de Cultura y Turismo sobre las alternativas A-1, A-2 
y A-3.

— 		A fección ambiental.—Se considera que el trazado propuesto para el corredor tienen graves efectos ambientales 
para la flora (lauredales, alisedas fresnedas y robledales) y la fauna local, especialmente por el impacto sobre 
el embalse de S. Andrés y el río Colon, ya afectado por el desdoblamiento de la AS-18. Otra de las alegaciones 
hace referencia a la afección a una explotación ganadera.

		 Por otra parte, las alegaciones de tipo técnico, inciden en la afección a las infraestructuras de comunicaciones 
(AS-II) presentado por VIASTUR y en la excentricidad del corredor como elemento de comunicación, tanto con 
respecto a la red de alta capacidad como a la propia ZALIA. En cuanto a las alegaciones de carácter particular 
se sustentan en la fragmentación de parcelas agroganaderas y en la falta de servicio a otras zonas industriales 
(Somonte, Bankunión, La Peñona y Lloreda).
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		L as alegaciones medioambientales fueron contestadas por el equipo consultor señalando que las conclusiones 
del órgano competente en materia de cultura coinciden con lo expuesto en el E.I.A., aceptando la observación 
propuesta en cuanto a que el trazado de la alternativa A-4 transcurra fuera de los límites del yacimiento. En 
cuanto al contenido de las alegaciones n.º 24 y n.º 25 el documento plantea que su contenido tiene respuesta 
en el apartado de Geografía (impacto sobre el medio perceptual) y en el análisis multicriterio realizado sobre las 
distintas alternativas del que resulta más favorable la denominada A-4.

Corredor La Peñona–ZALIA.

— 		A fección paisajística/humana.—El informe de la Consejería de Cultura y Turismo considera todas las alternativas 
favorablemente, sin perjuicio del seguimiento arqueológico de las obras.

— 		A fección ambiental.—El documento no recoge ninguna alegación sobre este aspecto.

		 En cuanto a las alegaciones de tipo técnico, éstas se refieren a la afección de los terrenos de SEPES (P.I. La 
Peñona) en zona de riesgo de colapso geológico y afección a tuberías de servicio entre la planta de Praxair y 
ARCELOR, así como a otras infraestructuras y servicios. Las alegaciones de carácter particular inciden en la afec-
ción a parcelas construidas en el P.I. La Peñona que condiciona el diseño del futuro enlace y la interacción con 
el nuevo área industrial de La Lloreda.

		L as alegaciones de carácter ambiental fueron contestadas por el consultor señalando que las alegaciones en 
materia de protección del patrimonio histórico tienen su respuesta el el seguimiento arqueológico propuesto en 
el E.I.A.

		 Por otra parte cabe señalar el contenido de las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento de Gijón que, aun-
que recibidas fuera de plazo, deben ser tenidas en cuenta. Éstas se refieren fundamentalmente a la convenien-
cia de reducir las afecciones a las infraestructuras y viviendas existentes, así como a la fragmentación territorial 
y a las potenciales afecciones sobre las zonas industriales consolidadas de la zona oeste de Gijón. También se 
hace referencia a la insuficiencia de las medidas adoptadas en materia de protección contra el ruido y a los 
problemas de la alternativa C-3 en cuanto a que determina la creación de una isla entre la obra proyectada y 
la A-8. Estos aspectos han sido analizados por el consultor señalando que la alternativa C-3 tiene en cuenta las 
observaciones del Ayuntamiento de Gijón para el conjunto de la alternativa C-4, salvo en la zona de La Cruciada, 
donde se evita la zona de inestabilidad; también se señala que las alternativas planteadas no fragmentan el 
núcleo y mantienen la permeabilidad territorial estando prevista la reposición de todos los accesos.

		R especto a la problemática de los enlaces con los polígonos industriales de la zona Oeste de la ciudad, se con-
sidera que la observación es adecuada, derivándose a la fase de proyecto constructivo la configuración de los 
accesos. También se señala que en todas las alternativas está prevista la reposición de caminos y carreteras 
afectadas, así como accesos a parcelas y edificaciones que puedan verse afectadas por las obras.

Con posterioridad a la emisión del informe sobre las alegaciones la Dirección General de Carreteras recibió informe 
de la Demarcación de Carreteras del estado en Asturias, en el que, tras el análisis de las distintas alternativas, plantea 
que su posible desarrollo va a influir de forma determinante sobre la autovía A-8 en el tramo que va desde el viaducto 
de Somonte hasta el enlace de El Montico. Asimismo, señalan varios aspectos técnicos relacionados con las soluciones 
propuestas, afecciones a zonas de servidumbre y plataforma de la A.8 y falta de consideración de las observaciones 
emitidas en la fase de consultas previas. A la vista de ello, no informan favorablemente el estudio de alternativas hasta 
que se justifique técnicamente la viabilidad de la alternativa A.-4 y se considere liberar los terrenos de la plataforma de 
la A-8, alejando las alternativas B-2 y C-3.

El informe fue contestado por el Servicio de Programación y Seguridad Vial señalando que no contiene ningún tipo 
de observación de carácter medioambiental y que los aspectos técnicos serán objeto de un estudio más concreto en el 
proyecto de construcción.

3.3. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

En el siguiente cuadro, se refleja la valoración realizada en el estudio de impacto ambiental sobre los impactos más 
significativos de cada una de las alternativas:

RESUMEN DE 
IMPACTOS

Alt A1 Alt A2 Alt A3 Alt A4 Alt B1 Alt B2 Alt B3 Alt C1 Alt C2 Alt C3 Alt C4

MEDIO ABIÓTICO

Geología Muy bajo Bajo Bajo Medio Alto Alto Alto Medio Medio Medio Medio

Edafología Bajo Bajo Bajo Bajo Muy bajo Muy bajo Muy bajo Medio Medio Bajo Bajo

Hidrología Muy bajo Bajo Muy bajo Muy bajo Bajo Muy bajo Muy bajo Muy bajo Bajo Bajo Bajo

Climatología Inapreciable Inapreciable Inapreciable Inapreciable Inapreciable Inapreciable Inapreciable Inapreciable Inapreciable Inapreciable Inapreciable

Residuos Muy bajo Bajo Bajo Medio Bajo Bajo Medio Medio Medio Medio Medio

MEDIO BIÓTICO

Vegetación Medio Bajo Bajo Medio Medio Medio Medio Bajo Medio Medio Medio

Fauna Medio Bajo Bajo Medio Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Medio Bajo

MEDIO PERCEPT,
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RESUMEN DE 
IMPACTOS

Alt A1 Alt A2 Alt A3 Alt A4 Alt B1 Alt B2 Alt B3 Alt C1 Alt C2 Alt C3 Alt C4

Paisaje Alto Medio Medio Medio Bajo Bajo Bajo Alto Alto Bajo Bajo

Etnografía Muy bajo Muy bajo Muy bajo Inapreciable Muy bajo Muy bajo Muy bajo Muy bajo Bajo Alto Muy alto

Arqueología Crítico Crítico Crítico Muy alto Alto Alto Alto Medio Alto Muy bajo Muy bajo

Geografía Bajo Bajo Medio Bajo Medio Medio Medio Alto Medio Bajo Bajo

Sonoridad Muy alto Muy alto Muy alto Muy alto Alto Alto Alto Muy alto Muy alto Muy alto Muy alto

3.4. Impactos significativos de la alternativa elegida.

Como conclusión final el Es.I.A. considera como alternativas óptimas las denominadas A-4, B-2 y C-3 con las conside-
raciones que se hacen en el informe señalando los impactos globales de cada una de las alternativas de cada corredor.

Según se deduce del Es.I.A. todas las alternativas son ambientalmente asumibles, ya que de los factores de impacto 
considerados, únicamente el ruido se puede considerar significativo; el resto de factores ambientales están valorados 
como moderados, compatibles y no significativos.

La Comisión para Asuntos Medioambientales de Asturias en su sesión de 30 de diciembre de 2009, considerando que 
todas las alternativas planteadas en el estudio son viables ambientalmente, informa favorablemente la propuesta de 
Declaración haciéndola extensiva la totalidad de las alternativas analizadas.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

En consecuencia, a la vista de lo anteriormente expuesto, y examinada la documentación relativa al estudio informa-
tivo y de impacto ambiental de alternativas para los accesos a la zona de actividades logísticas e industriales de Asturias 
(ZALIA) desde la red de alta capacidad, términos municipales de Gijón y Carreño, promovido por la Dirección General de 
Carreteras, procede considerar la viabilidad ambiental de las distintas alternativas propuestas para cada corredor, cuyas 
características se han descrito en el punto 1 de esta declaración. Ello sin perjuicio de lo señalado por la Consejería de 
Cultura y Turismo para las alternativas A-1, A-2 y A-3, que, a los exclusivos efectos medioambientales, se consideren 
más favorables las alternativas, A-4 y C-4, y sin mención expresa para las alternativas del corredor de Tremañes cuyos 
impactos son similares. En todo caso, junto a las medidas protectoras, correctoras y compensatorias propuestas en el 
Estudio Informativo y en su Estudio de Impacto Ambiental, se adoptarán las siguientes medidas, preventivas, correcto-
ras y compensadoras que minoren los posibles efectos ambientales negativos:

Condiciones generales.

1.	S e adoptarán las medidas preventivas y correctoras indicadas en el Estudio de Impacto Ambiental, tanto en la 
fase de construcción como en la de explotación, en especial las relacionadas con: prevención de impacto por las obras 
(restricciones a la ubicación de instalaciones auxiliares, utilización de los viales existentes, control y seguimiento de los 
movimientos de tierra, jalonamiento de las áreas de obras): prospección y control arqueológico protección del sistema 
hidrológico (ríos Aboño, Pinzales y arroyos subsidiarios); y protección acústica, mediante pantallas antirruido.

Protección de los Ecosistemas.

2.	L a vegetación ha de conservarse especialmente en las zonas de ribera de los ríos Pinzales y Aboño, al ser las 
de mayor valor ecológico, por lo que los pasos o intercepciones sobre los mismos se diseñarán procurando una mínima 
afección sobre los cauces y la vegetación de ribera.

3.	S e procurará la menor afección a la vegetación de ribera de todos los arroyos y zonas húmedas de las zonas 
de actuación; se garantizará el mantenimiento de la permeabilidad piscícola y el funcionamiento de los cursos fluviales 
y espacios de ribera como corredores faunísticos. A estos efectos el proyecto constructivo aportará soluciones en los 
tramos del Estudio Informativo (referencias kilométricas según planos de planta referidos a las Alternativas, incluidos en 
el citado Estudio Informativo) en que estas funciones parecen comprometidas, bien mediante el empleo de estructuras 
de paso, reconstrucción de cauces con técnicas de bioingeniería, ajustes de traza o de rasante, etc.

4.	 Como criterio general se evitará el terraplenado sobre formaciones vegetales de ribera; en estos tramos, se 
replanteará la traza ocupando preferentemente las zonas degradadas, salvaguardando las masas de vegetación arbórea 
autóctona. Los pies del talud de terraplén se ejecutarán al menos a 10 m del borde de la vegetación de ribera. En el caso 
de que la eliminación de las formaciones vegetales de ribera sea ineludible, su ejecución conllevará una restauración 
compensatoria de este tipo de hábitat en una superficie equivalente y funcionalmente operativa, para lo que se contem-
plarán las ocupaciones necesarias en el anexo que corresponda del Proyecto constructivo. En todo caso, se restaurará 
la vegetación de todos los ecosistemas fluviales afectados empleando especies propias de la serie fitosociológica que se 
trate, priorizando el seguimiento de técnicas de bioingeniería.

5.	S e extremarán los cuidados durante la ejecución de las obras para evitar las afecciones a zonas de interés 
faunístico, en especial en la zona asociada a la vegetación de ribera y zonas húmedas. En caso de afección a especies 
de la flora o la fauna catalogadas como vulnerables o sensibles a la alteración del hábitat, se notificará tal circunstancia 
a la Guardería de Medio Natural para que se adopten las correspondientes medidas de protección.

6.	 Con objeto de minimizar la afección a ecosistemas de la zona, antes de la fase de construcción, se realizará el 
jalonamiento del trazado, así como de los accesos y zonas auxiliares y temporales vinculadas a la ejecución de los dis-
tintos tramos, de tal manera que el tráfico de maquinaria y esas instalaciones auxiliares se ciñan al interior de la zona 
acotada. Se minimizará la afección a las zonas con presencia de vegetación natural, y sistemas naturales de drenaje.

7.	 En caso de que fuese necesario realizar caminos provisionales, se justificará tal necesidad en el proyecto; 
tendrán carácter temporal, y serán objeto de restitución y restauración una vez finalicen las obras para las que fueron 
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necesarios, debiendo ser informadas previamente por el órgano ambiental, tanto en lo que se refiere a sus caracterís-
ticas constructivas, como en lo tocante a su restauración e integración paisajística. Los tramos de carreteras o caminos 
existentes que quedan sin funcionalidad, serán eliminados y restaurados de acuerdo con lo establecido al respecto en las 
cláusulas de esta declaración.

8.	S e evitará el efecto barrera que la ejecución de las distintas estructuras puede causar en los ecosistemas de 
la zona durante las fases de construcción y explotación. Antes del inicio de las obras, y como anexo al Proyecto Cons-
tructivo, se redactará un documento relativo a esta materia, que incluya un estudio de los puntos de mayor riesgo de 
atropello de vertebrados, con el fin de establecer en los mismos los pasos de fauna pertinentes. En todo el trazado se 
implantarán medidas para evitar el “efecto corredor” sobre pequeños vertebrados, con la instalación de dispositivos de 
escape. El diseño de los pasos de fauna, los dispositivos de escape y el vallado, se hará de acuerdo con los criterios es-
tablecidos en el Documento "Prescripciones Técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados perimetrales" publicado 
por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (2006). De igual forma se observará, en todo momento, la 
legislación vigente en materia de protección de fauna y flora. Respecto al diseño de los pasos de fauna deberán tenerse 
en cuenta las siguientes condiciones particulares:

a) 		S e habilitarán en el acceso a El Monticu dos pasos de fauna para grandes vertebrados, uno a la altura de La Vega 
y otro a la altura de Piñera. Asimismo se adecuarán.

b) 		 En el enlace con la AS-II, una vez que se termina el tramo en túnel, deberá evitarse la configuración en forma 
de embudo.

9.	 Las pérdidas de hábitat de lauredal y formaciones asociadas (formaciones de terófitos calcícolas) que generan 
las distintas alternativas del corredor de Tremañes, debe ser compensada con la plantación de este tipo de formaciones 
en lugares adecuados que se determinarán en el plan de restauración. En este corredor se prestará especial interés a la 
protección de la vegetación de ribera del río Pinzales que deberá ser balizada, evitándose la ubicación en sus proximida-
des de parques de maquinaria o materiales.

10.	E n el corredor El Montico–ZALIA se adoptarán las medidas necesarias para impedir la alteración de las forma-
ciones de brezal húmedo, con presencia de Sphagnum, presente en las cercanías de La Vega. Las medidas impedirán 
la desecación artificial del área como consecuencia de las obras, debiendo mantenerse, en todo caso, los sistemas de 
drenaje.

11.	 El programa de obras se planificará de manera que minimice las interferencias en los períodos más críticos de 
las especies, principalmente en su época de cría. Los desbroces de la vegetación necesarios para la ejecución de la obra 
se realizarán preferentemente fuera del período reproductor de las aves, para evitar la pérdida de puestas y polladas.

12.	S e evitará realizar cualquier actuación susceptible de provocar molestias en la colonia de avión zapador (Riparia 
riparia) existente en el canal del Aboño inmediatamente aguas abajo de la presa de San Andrés. También se adoptarán 
medidas preventivas y de protección en las zonas de campeo del Halcón peregrino (Falco peregrinus) y en los hábitats 
propicios para la Nutria (Lutra lutra). En todo caso se tendrán en cuenta los planes de manejo de estas especies apro-
bados por Decreto 60/93, Decreto 150/2002 y Decreto 73/93, respectivamente.

13.	 Para evitar afecciones en el proceso reproductor de las aves acuáticas consideradas para la declaración de la 
ZEPA “Embalses del centro”, se dispondrán las medidas protectoras necesarias parra evitar que la realización de cual-
quier tipo de obra o actuaciones que puedan afectar a la calidad de las aguas de los arroyos que desembocan o alimentan 
el embalse de San Andrés.

14.	 Dada la presencia en el ámbito del estudio de ejemplares de tejo (Taxus bacata) y de Acebo (Ilex aquifolium) 
deberá tenerse en cuenta lo establecido en sus planes de manejo aprobados por Decreto 145/01 y Decreto 147/2002, 
respectivamente.

15.	S e eliminarán mediante corta, arranque o destrucción (siguiendo los protocolos para cada especie) los espe-
címenes de las especies vegetales alóctonas invasoras que se localicen en el área de actuación. Estas actuaciones se 
realizarán con asesoramiento ambiental y deberán ser comunicadas al órgano competente en materia de Biodiversidad

16.	S e estará en todo caso a lo dispuesto en los Planes de Manejo de las especies asociadas a ambiente ripario 
incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Fauna vertebrada del Principado de Asturias presentes 
en el ámbito: Rana verde común (Rana perezi) y nutria común (Lutra lutra).

Permeabilidad territorial y mantenimiento de servicios.

17.	E l proyecto incluirá un anexo en el que se estudien las carreteras, pistas y caminos existentes; estas servidum-
bres serán mantenidas o repuestas con la ejecución del proyecto, garantizándose el nivel actual de permeabilidad del 
territorio, tanto durante la construcción como en la fase de explotación posterior. También se adoptarán medidas para 
la protección y restablecimiento, si resultaran afectados, los actuales servicios o suministros hídricos, eléctricos, ener-
géticos, de telecomunicaciones, etc.

Protección del sistema hidrológico y flora y fauna asociadas.

18.	A  efectos de garantizar la observancia de la normativa establecida en el Plan Hidrológico de Cuenca, así como 
el cumplimiento de los objetivos de la Directiva 2000/60/CE (Directiva Marco), el Proyecto Constructivo considerará las 
medidas preventivas que fueron señaladas por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en la fase de consultas pre-
vias. En este sentido el proyecto constructivo evitará.

		 La rectificación y canalización de los cauces de cualquier orden.
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	 	La utilización de terraplenes con drenaje transversal para resolver los cruzamientos con cursos de agua de ca-
rácter permanente o con aquellos que, no gozando de tal condición, presentan formaciones vegetales asociadas 
de composición, estructura o fisonomía significativas.

	 	La concentración del drenaje de varios cursos no permanentes de agua a través de una sola estructura.

	 	La construcción de obras de paso sobre los cursos de agua cuyo ángulo de aproximación con respecto a éstos 
sea inferior a 45º.

		L a instalación de estribos y demás apoyos de viaductos u otras obras de paso a menos de 5 m de las orillas, res-
petando la zona de servidumbre que establece el R. D. Legislativo 1/200, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas.

		U n mayor grado de ocupación de las llanuras de inundación, dando preferencia a los desmontes del talud con 
respecto a los terraplenes sobre aquéllas.

		L a construcción o adecuación de vados en los caminos auxiliares que supongan un aumento de la turbidez por 
el paso frecuente de maquinaria pesada.

		E l establecimiento de vertederos de materiales sobrantes de la excavación sobre el dominio público hidráulico.

Asimismo, a efectos de reducir al mínimo los impactos más significativos, el proyecto constructivo contemplará:

		 La colocación de barreras de retención de sedimentos, balsas de decantación, zanjas de infiltración u otros 
dispositivos análogos con objeto de evitar el arrastre de tierras en los puntos donde exista riesgo de afección al 
dominio público hidráulico.

	 	La utilización preferente de técnicas de ingeniería biológica cuando resulten necesarias obras de defensa de la 
infraestructura viaria en las márgenes fluviales.

		L a demolición inmediata de cuantas infraestructuras temporales haya sido preciso instalar o construir para la 
ejecución de las obras, y la reposición a su estado anterior de los cauces que hubieran podido resultar afectados 
por tales instalaciones provisionales.

	 	La instalación de dispositivos de desbaste y decantación de sólidos para el tratamiento de las aguas residuales 
generadas en las zonas de instalaciones y parques de maquinaria, así como de las de escorrentía que atraviesen 
los vertederos de materiales inertes que en su caso hubiesen de ser establecidos, que en todo caso requerirán 
autorización de vertido.

	 	La puesta en servicio de un sistema para la gestión de los productos residuales (aceites, combustibles, restos 
de hormigonado, escombros, etc.) de acuerdo con la normativa aplicable, evitando su vertido directo al terreno 
o a los cursos de agua.

	 	La adecuada revegetación de los taludes y terraplenes cuya creación haya sido precisa para resolver los proble-
mas de trazado o de almacenamiento de los excedentes de excavación.

19.	L as estructuras a proyectar sobre los cauces interceptados han de permitir la permeabilidad de la fauna aso-
ciada a riberas y zonas húmedas, además de la evacuación de los caudales, según los criterios de la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico. En este sentido, se diseñarán de modo que no afecten a la vegetación de ribera. En ningún 
caso, se dispondrán apoyos en los cauces fluviales.

20.	E n cualquier caso las obras de nueva planta ejecutadas en borde de ribera deberán garantizar el derecho de 
paso que establece tanto la legislación de aguas como la de pesca fluvial.

21.	 Se adoptarán medidas correctoras para evitar el aumento de sólidos en suspensión en las aguas superficiales, 
con especial referencia a las obras próximas a cauces y zonas húmedas. Como medida preventiva se proyectarán las 
obras necesarias (balsas de decantación o sistemas de tratamiento de efluentes adecuados al caso que se trate) para 
minimizar el riesgo de contaminación, en especial durante las fases de movimiento de tierras y la ejecución de estribos, 
pilares, escolleras o pies de talud.

22.	 Para evitar vertidos a los ríos o su entorno, los parques de maquinaria y parques de materiales, así como insta-
laciones auxiliares de cualquier tipo se dispondrán fuera de las zonas de servidumbre de cauces, en áreas que impidan la 
llegada de vertidos accidentales a los ríos, arroyos, o zonas húmedas. Estos espacios se dotarán de zanjas perimetrales 
y dispondrán de cubetas para el manejo y almacenamiento de aceites y otros productos de mantenimiento de maquina-
ria. En el mismo sentido, se evitará realizar acopios de material en las proximidades de todos los cauces del ámbito, así 
como el mantenimiento de taludes desnudos o inestables que den lugar a riesgos de incorporación de materiales finos o 
gruesos a los cauces por desprendimiento o escorrentía.

Protección de la atmósfera, prevención de ruido y vibraciones.

23.	 Para evitar las molestias y daños que el polvo generado durante la fase de construcción pudiera producir sobre 
los cultivos y la vegetación situados en las proximidades de la actuación, y para minimizar las molestias sobre la fauna, 
se efectuarán riegos periódicos de aquellas zonas en las que pudiera producirse. Los materiales susceptibles de emitir 
polvo a la atmósfera se transportarán y acopiarán tapados o en condiciones de humedad que eviten el levantamiento 
de polvo. Se llevará a cabo un control estricto de las labores de limpieza al paso de vehículos y maquinaria, tanto en el 
entorno afectado por las obras como en las áreas de acceso a éstas. Se contará con un sistema para riego de pistas y 
superficies transitoriamente desnudas.
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24.	 Las zonas de tránsito de vehículos se acondicionarán a fin de evitar las emisiones difusas de polvo. La salida de 
vehículos desde el área de la actuación a las carreteras de uso público se realizará previo paso por un sistema de limpieza 
de los vehículos y sus neumáticos. Los vehículos se dotarán de sistemas y prácticas que eviten pérdidas de carga.

25.	L os almacenamientos de tierra y áridos se protegerán de la acción del viento. Se dispondrán sistemas de hu-
mectación o cubrimiento para evitar el levantamiento de polvo en situaciones meteorológicas adversas.

26.	E n las operaciones de relleno y vertido de todo tipo de materiales se realizará un seguimiento de las condiciones 
de calidad atmosférica, asegurándose el cumplimiento de los niveles de emisión previstos en la normativa sectorial, me-
diante la limitación de la altura de vertido y la disposición de sistemas de riego para la humectación de los materiales.

27.	D urante la fase de construcción deberán aplicarse el buenas prácticas de obra en cuanto al mantenimiento 
general de maquinaria de obra y reducción en origen del ruido. Los niveles de emisión de ruido derivados del funciona-
miento continuo de maquinaria se limitarán de manera tal que los niveles de inmisión en el límite de la zona de labores 
se ajusten a las previsiones del Decreto 99/85, del Principado de Asturias, sin perjuicio de lo previsto en el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente 
a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. En este sentido las buenas prácticas y las medidas 
correctoras deberán garantizar unos niveles de inmisión sonora inferiores a 65dB(A) Leq día y 55 dB(A) Leq noche. Estos 
niveles de inmisión sonora se respetarán en las edificaciones existentes y en los núcleos rurales, medidos a dos metros 
de las fachadas y para cualquier altura. Asimismo, en ninguna de las zonas se superará el valor Lmax de 85 dB (A), 
medidos en análogas condiciones a las expuestas para los valores Leq.

28.	 Para minimizar los riesgos derivados por la generación de vibraciones, si fuese necesario realizar voladuras, se 
adoptarán condiciones de seguridad que eviten la proyección de materiales fuera del ámbito de la actuación. Además, 
en el diseño de las voladuras se adoptarán los criterios de prevención de daños definidos en la Norma UNE-22-381-93 
para las estructuras presentes.

29.	E l proyecto constructivo incorporará como anexo un estudio de afecciones acústicas y vibraciones con la simu-
lación de los efectos previsibles del tráfico para el año horizonte, con y sin medidas correctoras. En función de los re-
sultados de la modelización se definirá la posición y las características de las pantallas antirruido, que salvo justificación 
serán de características fonoabsorbentes; el anexo recogerá el presupuesto de ejecución. En todo caso estas pantallas, 
así como las obras auxiliares necesarias para su instalación (caballones, apantallamientos vegetales, etc.) se integrarán 
paisajísticamente y tendrán un diseño que minimice el impacto visual derivado de la acumulación de infraestructuras; 
si se optara por la colocación de metacrilato, se dotarán con figuras salvapájaros. Se prestará especial atención a la 
influencia del ruido de tráfico y su percepción desde el embalse de San Andrés, minimizándose los efectos mediante la 
colocación de caballones, pantallas acústicas y pantallas vegetales que atenúen el ruido. En todo caso, se protegerán con 
pantallas acústicas las viviendas receptoras donde se sobrepasen los parámetros de referencia.

30.	T oda la maquinaria al aire libre deberá cumplir los niveles de emisión sonora contenidos en la normativa vigente 
aplicable (Real Decreto 212/02).

31.	S e evitarán las tareas especialmente molestas durante el período nocturno.

32.	E n los tramos más sensibles desde el punto de vista de inmisión de ruidos o generación de vibraciones, a los 
efectos de la elección de del tipo de la capa de rodadura se valorará su comportamiento a efectos acústicos.

33.	 En la definición de la rasante se tomarán en consideración la incidencia acústica de las distintas soluciones. Se 
estudiará la instalación de caballones de tierra respecto a potenciales receptores.

34.	 El proyecto de ejecución de las alternativas elegidas para cada uno de los corredores deberá garantizar el cum-
plimiento de los objetivos de calidad y valores límite de inmisión establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. El diseño de las medidas correctoras tendrá en cuenta la información gene-
rada en los Mapas Estratégicos de Ruido de las Carreteras de la Red del Estado en el Principado de Asturias, así como la 
información generada en los Mapas Estratégicos de Ruido de la Red de Carreteras del Principado de Asturias.

35.	E l órgano promotor será el encargado de la supervisión y control de la efectividad de las medidas correctoras 
relacionadas con el ruido y vibraciones. Por ello, durante la fase de explotación recibirá la documentación relativa a los 
controles de ruido: medición de ruidos a fin de conocer la afección derivada del uso de la carretera sobre las vivien-
das dispersas más próximas, como consecuencia del tránsito de vehículos. Dependiendo de la información recibida, se 
determinarán las medidas correctoras que deben ejecutarse en el caso de niveles de inmisión que superen los niveles 
acústicos máximos admitidos según las zonas acústicas atravesadas. En este sentido, antes de la emisión del Acta de 
Recepción de las obras, se emitirá un informe sobre las actuaciones realmente ejecutadas para la prevención del ruido y 
vibraciones. Complementariamente, con periodicidad anual y durante 3 años a partir de la emisión del Acta de Recepción 
de las Obras, la Dirección General de Carreteras elaborará un informe sobre la efectividad de las medidas correctoras 
en materia de ruido, adoptando, en caso necesario, las medidas necesarias de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
vigente.

Gestión de residuos

36.	L a gestión de los materiales de excavación y movimiento de tierras se realizará preferentemente mediante pro-
cesos de reutilización; solamente se trasladarán a vertedero o zona de relleno que disponga de autorización del órgano 
competente los excedentes que no puedan ser reutilizados dentro del ámbito. La tierra vegetal se retirará de forma 
separada y se acopiará para posteriores usos de revegetación y restauración ambiental.

37.	L a movilización de materiales de vertederos o depósitos de materiales residuales existentes en el ámbito de 
los corredores propuestos, en especial en los denominados D-2, D-3 y D-5, deberá ser objeto de un riguroso control 
medioambiental que implique la caracterización previa de los materiales. El traslado de materiales de estos vertederos 
fuera de su ubicación actual requerirá informe favorable del órgano ambiental.
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38.	L os residuos generados en las obras de demolición de estructuras se reutilizarán, siempre que sea posible en la 
propia obra o se gestionarán en una instalación de tratamiento de RCD que disponga de las preceptivas autorizaciones. 
En todo caso los diferentes residuos generados durante las obras se gestionarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 
10/1998, de 21 de abril, de residuos y demás normativa de desarrollo.

39.	 Los residuos no peligrosos con destino a vertedero se gestionarán de acuerdo con el Real Decreto 1481/2001, 
de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

40.	 Los residuos peligrosos tales como aceites, combustibles, impermeabilizantes, aditivos, etc., procedentes de 
las zonas de instalaciones durante la fase de construcción, se gestionarán según la normativa aplicable. En ningún caso 
se verterán dichos residuos al terreno o a los cursos de agua. Para el caso de los aceites usados, será de aplicación el 
Decreto por el que se regula la gestión del aceite usado. El almacenamiento temporal de los aceites usados hasta el 
momento de su recogida por gestor autorizado se realizará en depósitos contenidos en cubeto o sistema de seguridad, 
con objeto de evitar la posible dispersión de aceites por rotura o pérdida de estanqueidad del depósito principal.

41.	 Los excedentes de excavación que no esté previsto utilizar se acopiarán en zonas que serán consensuadas 
con el órgano ambiental, previa presentación de un proyecto específico en el que se describa la localización, superficie 
y altura de los apilamientos, así como los accesos y la restauración e integración paisajística. La creación de zonas de 
vertido requerirá las autorizaciones previstas en la Ley 10/98, de 21 de abril de residuos y en el R.D. 1451/2001.

42.	 Todos los residuos cuya valorización resulte técnica y económicamente viable deberán ser entregados a gestor 
de residuos debidamente autorizado. Con objeto de facilitar el cumplimiento de esta condición, deberán disponerse sis-
temas de gestión de los residuos generados en las diferentes labores. Estos sistemas serán gestionados por los encar-
gados de dichas labores, que serán responsables de su correcta utilización por parte de los operarios. En particular, en 
ningún caso se producirán efluentes incontrolados procedentes del almacenamiento de combustibles y productos y del 
mantenimiento de la maquinaria, ni la quema de residuos.

43.	 Una vez finalizada la obra se llevará a cabo una rigurosa campaña de limpieza, debiendo quedar el área de 
influencia del proyecto totalmente limpia de residuos y restos de obras.

Protección del patrimonio histórico-artístico y arqueológico.

44.	 El informe de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo resulta deter-
minante para la elección de las alternativas viables. En este sentido las alternativas denominadas A-1, A-2 y A-3 desde 
la AS-II afectan directamente a la Villa Romana de las Murias de Beloño (n.º 050301) por lo que han sido informadas 
desfavorablemente, En cuanto a la alternativa A-4, el proyecto definitivo de ésta debe desplazar su trazado hasta sacarlo 
del entorno declarado de la misma Villa.

45.	 La ejecución de cualquiera de las alternativas correspondientes al corredor de Tremañes deberá contar con un 
proyecto de seguimiento arqueológico que se deberá presentar ante el órgano competente en materia de patrimonio 
cultural para su aprobación con carácter previo al inicio de las obras.

46.	 En el corredor El Montico–ZALIA, la alternativa denominada C-2 tiene un impacto sobre los potenciales restos 
romanos de Serín por lo que debe ser desechada. La elección de las alternativas C-3 y C-4 pueden ser viables con me-
didas correctoras de traslado de elementos protegidos. La alternativa C-1 no plantea ningún tipo de afección por lo que 
cuenta con informe favorable.

47.	 En los elementos localizados dentro del ámbito de la actuación y recogidos dentro del Catálogo Urbanístico del 
concejo de Gijón, así como en los yacimientos recogidos en la Carta Arqueológica, serán de aplicación las medidas y 
condiciones de protección establecidas en el Plan general de Ordenación vigente, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
1/2001, de Patrimonio Cultural del Principado de Asturias.

48.	 La empresa que ejecute la obra deberá tener presente que, tal y como recoge la Ley de Patrimonio Cultural del 
Principado de Asturias 01/01, artículo 67.1, y la Ley de Patrimonio Histórico 16/85, artículo 44.1, está obligada a comu-
nicar inmediatamente a la Administración, en este caso a la Consejería de Cultura y Turismo del Principado de Asturias, 
cualquier hallazgo de índole arqueológica.

Defensa contra la erosión, recuperación ambiental e integración paisajística de la obra.

49.	 Los materiales empleados durante la fase de construcción necesariamente procederán de industrias extractivas 
debidamente autorizadas.

50.	E n aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos 
fuera de uso, se valorará la utilización preferente de betunes modificados con caucho y/o de betunes mejorados con 
caucho procedentes de neumáticos en los firmes de este proyecto. A tal fin se especificará el volumen total de caucho 
de NFU que se prevé utilizar y su porcentaje respecto al total de ligantes y mezclas bituminosas que precisará este pro-
yecto. Se detallará la gestión que sobre estos materiales proponga desarrollar el promotor, así como la observación de 
la Orden Circular 21/2007, de la Dirección General de Carreteras, sobre el uso y especificaciones que deben cumplir los 
ligantes y mezclas bituminosas que incorporen caucho procedente de neumáticos fuera de uso; del Manual de Empleo 
de neumáticos fuera de uso en mezclas bituminosas, del CEDEX, y de la Orden Ministerial 891/2004, de 1 de marzo, que 
aprueba modificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y Puentes (PG-3).

51.	D e acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda. Fomento de la prevención y de la utilización 
de productos procedentes de la valorización de residuos de construcción y demolición, por parte de las administraciones 
públicas, se valorará el uso preferente de Residuos de Construcción y Demolición en los terraplenes y capas del firme.

52.	 Como norma general, se tenderá a disminuir la ocupación territorial consecuencia de la disposición de los terra-
plenados sobre zonas sensibles, procediendo a la ejecución de escolleras o muros verdes en los pies de los taludes.
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53.	 En el caso de ser necesaria la utilización de vertederos, preferentemente se destinarán a este fin industrias 
extractivas abandonadas u otras zonas degradadas, prescribiéndose en todo caso las siguientes zonas de exclusión: bos-
ques, riberas, zonas de policía de cauces, barrancos y zonas inundables, pendientes de más del 30%, zonas de interés 
paisajístico, y zonas próximas a elementos del patrimonio cultural. Esta actividad, una vez se determinen por parte del 
órgano promotor las zonas que se verán afectadas, se someterá al trámite de Evaluación Preliminar de Impacto Ambien-
tal; el documento que se redacte a tal fin incluirá las alternativas (ubicaciones) estudiadas, justificando la idoneidad de 
las finalmente elegidas.

54.	 El proyecto constructivo incluirá un anexo que contemple las medidas ejecutables de defensa contra la erosión 
y recuperación ambiental e integración paisajística y plantaciones compensatorias, en base a lo propuesto en el Estudio 
de Impacto Ambiental y demás medidas correctoras contempladas en la presente Declaración de Impacto Ambiental. Se 
elaborará con el grado de detalle necesario para su contratación y ejecución conjunta con el resto de las obras, debiendo 
ser informado por el órgano ambiental. Incluirá, al menos:

	 	Criterios que se adoptarán para la restauración e integración paisajística. Como medida general, todos los te-
rrenos afectados, así como los vertederos y puntos de acopios resultantes, o las afecciones por cualquier acceso 
o vial de servicio, deberán ser restaurados de forma que su integración topográfica y paisajística disminuya, en 
el mayor grado posible, el impacto ambiental.

	 	Criterios para la revegetación de todas las áreas afectadas (incluso taludes de desmonte y terraplén) utilizan-
do siempre especies propias de la serie fitosociológica de la zona, evitando tanto el empleo como la irrupción 
en las zonas a restaurar de especies alóctonas. En los taludes creados en los que la pendiente no permita la 
implantación de árboles, se utilizarán especies arbustivas propias de la serie de vegetación del Quercus robur, 
con laurel, avellano, aladierno, aligustre, bonetero o Erica vagans. En las áreas más llanas se llevará a cabo una 
reforestación con árboles propios de la serie eutrofa del Carballo; estas plantaciones tendrán una densidad de 
1.100 árboles por hectárea, utilizándose un marco de plantación irregular.

	 	Criterios de selección de la capa de tierra vegetal, y condiciones de retirada y almacenamiento de forma que 
conserve sus propiedades y características biológicas. Asimismo se incluirán criterios para la reposición de la 
tierra vegetal, con carácter general se procederá al extendido (en todo caso, al menos una capa 30 cm de es-
pesor de tierra vegetal) sobre la superficie final de la zona que se trate; la dosis de siembra será de al menos 
40 g/m² de semilla, y respecto a plantaciones al menos 20 und/100 m² que se restauren o 1 und/m de cauce a 
restaurar.

	 	Diseño de los desmontes en roca, los muros y en general los taludes, tanto en desmonte como en terraplén, que 
tendrán una morfología que permitan su revegetación e integración paisajística.

	 	Planos a escala detallada de la ubicación de las distintas infraestructuras auxiliares necesarias que no deben 
ocupar, en ningún caso, áreas de vegetación arbórea autóctona cauces, etc. Planos de mediciones para los 
distintos tratamientos de restauración y revegetación en taludes de desmonte, terraplén, áreas de integración 
paisajística, etc.

	 	Cronograma de las labores de restauración e integración paisajística, que ordene en el tiempo la ejecución de 
los diferentes tramos, favoreciendo la rápida restauración de taludes abiertos. Las obras de restauración e in-
tegración paisajística coordinarán y simultanearán espacial y temporalmente con las propias de la construcción 
de la infraestructura.

	 	Presupuesto destinado a la restauración e integración paisajística, que se corresponderá con capítulo del presu-
puesto del Proyecto de Construcción.

Seguimiento y Vigilancia.

55.	E l proyecto de construcción incorporará un programa de vigilancia ambiental a lo largo de tres fases: previa a 
las obras, durante la construcción y en la de explotación, así como un proyecto de restauración ambiental e integración 
paisajística para el seguimiento y control de los impactos; de la eficacia de las medidas protectoras y correctoras esta-
blecidas en el estudio de impacto ambiental; y para la propuesta de nuevas medidas correctoras si se observa que los 
impactos son superiores a los previstos o insuficientes las medidas correctoras inicialmente propuestas. El programa 
tendrá una duración mínima de tres años en la fase de explotación y seguimiento.

56.	L a Dirección General de Carreteras dispondrá de una dirección ambiental de obra que se responsabilizará de la 
adopción de las medidas protectoras y correctoras, de la ejecución del programa de vigilancia ambiental y de la emisión 
de informes técnicos periódicos sobre el cumplimiento de la presente declaración.

57.	L a documentación correspondiente a la vigilancia ambiental se enviará al órgano sustantivo que a su vez infor-
mará a la Dirección General de Agua y Calidad Ambiental.

58.	E l Programa de vigilancia ambiental incluirá, al menos, el seguimiento durante la fase de construcción de los 
siguientes aspectos:

	 	Aplicación de sistemas de jalonado selectivo para preservar las formaciones vegetales de interés, y la vegeta-
ción de ribera.

	 	Ubicación de las zonas de vertederos, parque de maquinaria, instalaciones auxiliares, caminos vinculados a la 
ejecución de las obras, etc., conforme al condicionado establecido en el estudio de impacto ambiental, en el 
condicionado de la declaración de impacto ambiental, y a la legislación vigente.

	 	Control de los volúmenes de tierra vegetal.
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	 	Ejecución y emplazamiento de los pasos transversales, pasos de fauna, adecuación de obras de drenaje y dis-
positivos de escape.

	 	Control de vertidos y residuos.

	 	Estado de conservación y limpieza de la red de carreteras públicas utilizadas para los accesos a los distintos 
tajos.

	 	Medidas de control de ruido y calidad del aire.

	 	Análisis de la calidad de las aguas circulantes por los principales cauces antes y durante el desarrollo de las 
obras, y tras la ejecución de los sistemas de corrección que se adopten.

	 	Seguimiento de las técnicas de restauración vegetal por los que finalmente se opte.

	 	Control de la protección del patrimonio histórico.

A estos efectos se establece la redacción de los siguientes informes ordinarios y extraordinarios:

— 		I nforme inicial en el que se recogerán todos los estudios, muestreos, análisis efectuados de forma previa al 
inicio de las obras.

— 		 Informes ordinarios mensuales en el que se reflejen las actividades de seguimiento realizadas en el período 
anterior y los tajos, condiciones de ejecución y seguimiento para el período siguiente. Se deberán concretar los 
siguientes aspectos:
•	 Determinación del nivel de actividad y de impacto.
•	 Definición de la localización de actividades e impactos.
•	 Determinación de la duración de actividades e impactos.
•	 Eficacia observada de las medidas realizadas.
•	 Elaboración de un plan de respuesta a los impactos detectados.

— 		I nformes extraordinarios, que se emitirán cuando se produzcan incidencias que obliguen a una actuación in-
mediata, cuando se presenten circunstancias o sucesos excepcionales que conlleven deterioros ambientales, o 
situaciones de riesgo no previstas.

— 		 Informe final, se realizará antes de la emisión del Acta de Recepción de las obras, incluirá un resumen de todos 
los aspectos e incidencias planteados en el PVA, y de la forma en que se han ejecutado todas las medidas pre-
ventivas y correctoras expuestas en la presente resolución, definirá las actuaciones realmente ejecutadas para 
la protección de ecosistemas, para el mantenimiento de la permeabilidad territorial (en particular los pasos de 
fauna), para la protección del sistema hidrológico, para la protección del patrimonio cultural y para la defensa 
contra la erosión y recuperación paisajística de la obra.

Financiación de las Medidas Correctoras.

59.	T odos los datos y conceptos relacionados con la ejecución de las medidas correctoras, protectoras contem-
pladas en tanto en esta DIA como en el Estudio de Impacto Ambiental y en sus propias condiciones, habrán de figurar 
en la Memoria, en el anexo correspondiente, en los Planos, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en 
los Presupuestos del Proyecto de Construcción. También se presupuestarán los gastos derivados del Plan de Vigilancia 
Ambiental, del documento relativo a la supresión o aminoración del efecto barrera (pasos de fauna) ocasionado por la 
infraestructura y del plan de restauración e integración paisajística.

Condiciones adicionales.

60.	 Se considerarán modificaciones sustanciales a los efectos de lo estipulado en el anexo II, Grupo 9, apartado k. 
del R.D.L. 1/2008, de 11 de enero, las siguientes:

— 		 La modificación significativa de ejes de la traza fuera del ámbito territorial delimitado para el estudio de las dis-
tintas alternativas a que se refiere el Estudio Informativo ahora presentado, y la información adicional aportada 
tras el período de alegaciones.

— 		 La modificación significativa de trazado que suponga mayor afección a espacios de valor natural como ríos o 
masas arboladas autóctonas, o impliquen mayor proximidad a viviendas aisladas y núcleos de población que 
impliquen pérdida de las condiciones de calidad ambiental.

— 		 La modificación significativa de la ocupación de suelo.

61.	L a emisión del presente no prejuzga ni exime al promotor de cualesquiera otros informes o autorizaciones que 
fueran necesarios con arreglo a la normativa sectorial correspondiente y cuya obtención, cuando resulte pertinente, de-
berá ser gestionada por el interesado. Además el promotor está obligado a cumplir todas las disposiciones que se dicten 
con posterioridad con relación a este tipo de proyecto.

Finalmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 del R.D.L. 1/2008 de 11 de enero, se establece un plazo para 
el inicio de la ejecución del proyecto de 5 años, a contar desde la publicación de la presente Declaración de Impacto 
Ambiental en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al inicio de la 
ejecución del proyecto, por causas imputables al promotor, la Declaración de Impacto Ambiental perderá toda su efica-
cia. No obstante, el órgano competente podrá prorrogar el plazo de inicio de ejecución si existieran causas debidamente 
justificadas.

Oviedo, a 30 de diciembre de 2009.—El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras.—Por 
delegación (Resolución de 15 de diciembre de 2008, BOPA de 23/12/08), la Viceconsejera de Medio Ambiente.—1.603.
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